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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

 

627.- La Exma. Sra. D.ª Susana Román Bernet, consejera de Economía, Hacienda y Administración Pública, en virtud de las 

competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 22 de junio de 2015, al amparo del ar-

tículo 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente 

 

DECRETO  

Antecedentes de hecho.  

 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 21 de julio 

de 2016, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Ayu-

dante Matarife, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, 

Grupo AP, mediante el sistema de oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2016, vacante en la 

plantilla de funcionarios de la Ciudad de Ceuta. 

 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

 

 Fundamentos jurídicos.  

 

El art. 9 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece lo siguiente: 

“1. Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están vinculados a una Administración Pú-

blica por una relación estatutaria regulada por el Derecho Administrativo para el desempeño de servicios profesionales retribui-

dos de carácter permanente. 

2. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las 

potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas corresponden 

exclusivamente a los funcionarios públicos, en los términos que en la ley de desarrollo de cada Administración Pública se esta-

blezca”. 

 

El artículo 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, dispone que el ingreso en la Función Pública Local se realizará, 

con carácter general, a través del sistema oposición, salvo que, por la naturaleza de las plazas o de las funciones a desempeñar, 

sea más adecuada la utilización del sistema de concurso-oposición o concurso. 

 

El artículo 4 del Real Decreto anterior establece que las bases deberán contener al menos: la naturaleza y características 

de las plazas convocadas, con determinación expresa de la Escala, subescala y clase a que pertenezcan, con indicación del grupo 

de titulación que corresponda a cada una de ellas, así como, en su caso, las que correspondan a promoción interna; el sistema 

selectivo elegido: oposición, concurso-oposición o concurso; las pruebas de aptitud o de conocimientos a superar, con determi-

nación de su número y naturaleza. En todo caso, uno de los ejercicios deberá tener carácter práctico, las de la fase de oposición 

tendrán carácter eliminatorio y en la realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que sea posible, el anoni-

mato de los aspirantes, y en los procesos selectivos podrán establecerse la superación de un periodo de prácticas o de un curso 

de formación; los programas que han de regir las pruebas, y, en su caso, la determinación de las características generales del 

periodo de práctica o curso de formación; los tribunales, que contaran con un Presidente, un Secretario y los Vocales que deter-

mine la convocatoria, siendo su composición predominantemente técnica y debiendo los Vocales poseer titulación o especializa-

ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas; el número de miembros de dichos Tribunales que 

ningún caso será inferior a cinco; los sistemas de calificación de los ejercicios; las condiciones y requisitos que deben reunir o 

cumplir los aspirantes, y los requisitos que deben de reunir o cumplir los aspirantes a plazas reservadas para personas con mi-

nusvalía así como la garantía de que las pruebas se realicen en igualdad de condiciones con  los demás aspirantes. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto del Presidente de la Ciudad de 22 de junio de 2015, la competencia en 

la materia corresponde a la Consejera de Economía, Hacienda y Administración Pública. 

 

Parte Dispositiva.  

 

1. Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Ayudante Matarife, encuadrada en la Escala de Admi-

nistración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo AP, mediante el sistema de oposición 

libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2016, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad de Ceuta, 

que se regirá de acuerdo con las Bases adjuntas a esta resolución. 

 

2. Publíquese la convocatoria y las Bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en Boletín Oficial del 

Estado. 

 Doy fe: 

 El Secretario General Acctal. La Consejera 

 

 Juan Manuel Verdejo Rodríguez Susana Román Bernet 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE  AYUDANTE MATARIFE DE LA 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, VACANTE EN LA PLAN-

TILLA DE LA CIUDAD. 

 

1.- Normas Generales. 

 

1.1 Se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de Ayudante Matarife, encuadrada en la Escala de Adminis-

tración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo AP, mediante el sistema de oposición libre, 

correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2016, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad de Ceuta. 

 

1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 

 

1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto – en lo que resulte vigente -, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 

introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y las bases de esta convocatoria. 

 

2.- Proceso Selectivo. 

 

 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Oposición libre. 

 

2.1 Pruebas Selectivas: 

 

2.1.1) Fase de Oposición:  

 

PRIMER EJERCICIO. 

  

Consistirá en desarrollar por escrito un tema elegido al azar de los que figuran en el Anexo I de la presente convocatoria en 

el tiempo máximo de dos horas. A su conclusión el Tribunal fijará día y hora en que los opositores leerán sus ejercicios. 

Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

 

SEGUNDO EJERCICIO. 

 

Consistirá en la realización de un supuesto práctico a proponer por el Tribunal, relacionado con el desempeño de las fun-

ciones propias de la plaza a la que se opta y según el temario previsto en el Anexo I. Este ejercicio tendrá carácter elimina-

torio. 

  

3.- Condiciones de los aspirantes.  

 

 3. 1.- Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-

tos:  

 

 a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 57.4 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre. 

   

 b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 

c) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 

 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni haber 

sido inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 

 

3.2.- Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación 

de solicitudes. 

 

4.- Solicitudes. 

 

4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que 

figura como Anexo II de esta resolución, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solici-

tudes se dirigirán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

 

4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-

cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las 
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formas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

4.4 Los derechos de examen serán de 4,10 euros y se harán efectivos  por los medios establecidos en el artículo 

38.7 de la citada Ley 30/1992, debiendo adjuntarse a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingre-

sarse directamente en la entidad BBVA (0182-7290-48-0201561436, con el concepto derechos de examen pruebas selectivas 

acceso Ayudante Matarife de la Ciudad de Ceuta) en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier enti-

dad bancaria a la citada cuenta. 

 

En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 

entidad que justifique el referido pago. 

 

En ningún caso el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite 

de presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

 

Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 

100, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición (certificación de los órganos competentes del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente). 

 

Asimismo se aplicarán las bonificaciones previstas (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición 

de Determinados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 

 

5.- Admisión de aspirantes. 

 

5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de 

Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad 

con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el  

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 

completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de cinco días hábiles para subsanación. 

 

En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su 

caso las causas de exclusión. 

 

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-

va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su com-

posición. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  

 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 

a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 

 

Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de 

reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de uno o dos meses, a partir 

del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente 

del orden jurisdiccional contencioso administrativo, respectivamente.  

 

5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo 

y forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además sus nombres 

constan en la pertinente relación de admitidos.  

 

 5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente 

excluidos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 

 

6.- Tribunal Calificador. 

 

6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el 

mismo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros de-

berán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza. 

 

6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 

 

 Presidente: un funcionario de carrera de la Corporación nombrado por el órgano competente en materia de personal.  

 

 Secretario: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz 
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pero sin voto. 

 

 Vocales: Tres vocales funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia 

de personal y otros tres vocales funcionarios de carrera designados por la Junta de Personal (Art. 39 del Acuerdo Regulador y 

Convenio Colectivo vigentes).  

 

 Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

 

6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 28 y 

29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no pudiendo 

tampoco ser nombrados miembros, colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación 

de los aspirantes a las pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.  

 

6.4 Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, al 

menos, de sus miembros titulares o suplentes. 

 

6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 22 a 27 de 

la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

6.6. El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en concepto 

de asistencias, está incluido en la categoría primera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.  

 

7.- Desarrollo de los ejercicios. 

  

7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad.  

 

 7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<H>>. 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<H>>, el orden de actuación se 

iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<I>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo 

establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Administraciones Públicas de fecha 24 de febrero de 2016. 

 

 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos 

aquellos que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por 

el Tribunal.  

 

 7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 

72 horas y máximo de quince días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de anuncios de la Direc-

ción General de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación 

con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 

7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no 

posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su 

exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el 

aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.  

 

8.- Calificación de los ejercicios. 

 

PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 

Este ejercicio tiene carácter eliminatorio. 

 

SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar-

lo. 

 

El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a 

10. La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes 

a la sesión, excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los miembros, en 

cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación de los ejercicios se efectuará con tres 

decimales.  

 

La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación obtenida en el primer y 

segundo ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. 

 

No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en 

el primer ejercicio; de persistir el empate, se resolverá por sorteo. 
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Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos, así como la puntuación final. 

 

9.- Lista de aprobados. 

 

9.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública en el Tablón de anuncios de la Dirección General de 

Recursos Humanos el nombre del aspirante aprobado, con indicación de su DNI y por el orden de la puntuación que haya alcan-

zado. Esta relación será elevada a la Consejera de Economía, Hacienda y Administración Pública. 

 

9.2 El Tribunal no podrá aprobar ni declarado que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 

al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta Base será nula de pleno dere-

cho. 

 

10.- Presentación de documentos. 

 

10.1 Dentro del plazo de diez días naturales, a contar desde el día siguiente  a aquel en el que se publique el resultado 

del proceso selectivo en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos, el aspirante aprobado deberá 

presentar o remitir al Negociado de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta) los documen-

tos debidamente autenticados de las condiciones que para tomar parte en las pruebas selectivas se exigen en la base 3 de esta 

convocatoria. 

 

 10.2 Si, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación, o del examen de la 

misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la base 3, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas las 

actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 

 

11. Nombramiento. 

 

 Una vez comprobada la documentación y de acuerdo con la propuesta del Tribunal, por el órgano competente en mate-

ria de personal de la Ciudad, se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado como funcionario de carrera de la Ciudad, 

mediante resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. La toma de posesión de dicho aspirante se 

efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de su nombramiento. 

 

12. Incidencias. 

 

 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo 

de la presente convocatoria. 

 

13. Recursos. 

 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 

ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publica-

ción de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la 

interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
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ANEXO I 

 

 

1. La Constitución Española de 1978. Principios Generales. 

2. Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. 

3. Prácticas correctas de higiene durante el faenado de reses de abasto: Normas de higiene personal, higiene del faenado e 

higiene de los utensilios. 

4. Nociones de anatomía relacionadas con el faenado de las reses de abasto. 

5. Enfermedades más importantes transmisibles al hombre (Zoonosis). Nociones de control en Mataderos (Sarna, Hidatidosis, 

Encefalopatías Espongiformes Transmisibles -ETT’S-). 

6. Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo: Definición de <<equipo de protección individual>>. Condiciones que deben reunir 

los equipos de protección individual. Utilización y mantenimiento de los equipos de protección individual. Obligaciones de 

los trabajadores. 

7. Normas relativas a los manipuladores de alimentos. 

8. Normas básicas sobre estabulación y conducción de ganado en Matadero. 

9. Normas básicas sobre el sacrificio de animales en Mataderos. 

10. De las cámaras frigoríficas en los Mataderos. 
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II 


